RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007126, Ent. N° 5556/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio de Donación Modal suscripto con la Sociedad “San Francisco de Sales”, para realizar tareas de barrido manual y limpieza en el territorio del Municipio “CH” (Centro Comunal Zonal 5);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1741/12 de fecha 03.05.12, la Intendente aprobó un Proyecto de Convenio de Donación Modal con la Asociación Civil San Francisco de Sales – Padres Salesianos, por el cual la Intendencia donaba $ 28:973.812 y dicha Asociación acepta la donación y se obliga a desarrollar las tareas de limpieza reseñadas en las actuaciones;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.06.12 acordó observar el gasto en tanto se utilizó como mecanismo para el llamado, un procedimiento especial no habilitado por el T.O.C.A.F. y por no configurarse los requisitos necesarios para la procedencia de una donación modal debiéndose  haber dado cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por el Ordenador mediante Resolución Nº 3641/12, este Tribunal en fecha 17.07.13 mantuvo la observación;

3) que el contrato se celebró con fecha 02.07.12 estableciéndose en su Artículo 4to. que el plazo del mismo sería de un año pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediando evaluación favorable del Gobierno Municipal “CH” acerca del cabal cumplimiento del modo, y realizada con anterioridad a una nueva selección de participantes, a los efectos que los mismos no permanecieran más de un año;
4) que la Intendenta por Resolución Nº 2621/13 del 14.06.13 dispuso renovar el contrato por el plazo de un año y este Tribunal en Sesión de fecha 17.07.13 observó el gasto por derivar de otro oportunamente observado por razones insubsanables y por principio de ejecución. Reiterado el gasto por el Ordenador mediante Resolución Nº 3519, las observaciones se mantuvieron en Sesión de fecha 14.05.14;
5) que la Intendente mediante Resolución Nº 2663/14 de fecha 30.06.14 dispuso nuevamente renovar la contratación a partir del 01.07.14, y este Tribunal en Sesión de fecha 23.07.14 acordó observar el gasto derivado de dicha prórroga por derivar de otro oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables, por no constar en el expediente remitido que se haya realizado una nueva selección de participantes de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 4º del Convenio y porque las obligaciones asumidas en la renovación comenzaron a ejecutarse antes de que las actuaciones ingresaran a este Tribunal, en contravención a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
6) que la Intendente, mediante Resolución Nº 3570/14 de fecha 14.08.14, dispuso reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº 2663/14 del 30.06.14, expresando razones de conveniencia que no guardan relación con las observaciones acordadas por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de carácter legal que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 23.07.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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